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Medio de
control:

Reparación directa

Demandante: Diana Erazo Banguera y otros.
Demandado: Distrito de Buenaventura-

Secretaría de Salud, Clínica
Santa Sofía del Pacífico Ltda y
EMSSANAR S.A.S. 

Radicado: 76109333300120200016000 
Asunto: Recurso de reposición

Radicado 76109333300120200016000 // proceso Diana Erazo Banguera vs. Clínica Santa
Sofía del Pacífico y otros // reposición auto 268 - estado 70 del 25 de mayo 2022.

Esteban Escobar <eescobar@restrepovilla.com>
Vie 27/05/2022 2:43 PM

Para: nosoriol@procuraduria.gov.co
<nosoriol@procuraduria.gov.co>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;edwargutierrez@emssanar.org.com
<edwargutierrez@emssanar.org.com>;contacto@grupo3abogados.com.co
<contacto@grupo3abogados.com.co>;contacto@grupo3abogados.com.co
<contacto@grupo3abogados.com.co>;jhonmartinez@grupo3abogados.com
<jhonmartinez@grupo3abogados.com>;robertolozanoabogado <robertolozanoabogado@yahoo.es>;Jhon
Edward Martinez <jhonmartinez@grupo3abogados.com.co>;edwargutierrez
<edwargutierrez@emssanar.org.co>;abogadosriascosysarria@gmail.com
<abogadosriascosysarria@gmail.com>;abogadosriacosysarria@gmail.com
<abogadosriacosysarria@gmail.com>;hhruabog@hotmail.com
<hhruabog@hotmail.com>;natalialicethriascos <natalialicethriascos@gmail.com>;natalialicethriascos
<natalialicethriascos@gmail.com>;dir_juridico@buenaventura.gov.co
<dir_juridico@buenaventura.gov.co>;Johana Mosquera Rosero
<notificaciones_judiciales@buenaventura.gov.co>;notificaciones.judiciales.bun@gmail.com
<notificaciones.judiciales.bun@gmail.com>;abogadosmebol <abogadosmebol@gmail.com>;Jhon Edward
Martinez <jhonmartinez@grupo3abogados.com.co>;contacto@grupo3abogados.com.co
<contacto@grupo3abogados.com.co>
CC: Jeniffer Mesa <jmesa@restrepovilla.com>;Laura Restrepo Madrid <lrestrepo@restrepovilla.com>;Milena
Alzate <malzate@restrepovilla.com>;Santiago Rojas Bernal <srojas@restrepovilla.com>;Valentina Arango
Castaño <varango@restrepovilla.com>

Medellín, 27 de abril de 2022
  
Señores
Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Buenaventura
E.     S.     D.

 
 
                             
  
 
 
 
 
Esteban Escobar Aristizábal
abogado en ejercicio,

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.037.667.404, portador de la T.P.
377.692 del C. S. de la J., actuando en calidad de profesional inscrito de la sociedad de
servicios jurídicos RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S., apoderado judicial de
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (en adelante Chubb), de conformidad con el
poder que ya obra en el expediente, por medio del presente escrito, estando dentro del
término legal para ello, interpongo recurso de reposición en contra del auto
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interlocutorio No. 268 del proceso de la referencia, fijado en el estado No. 70 del 25 de
mayo de 2022, por estar inconforme con la decisión adoptada por el despacho, tal y
como se explica en el memorial adjunto.
 
Para estos efectos, me permito adjunta:

Recurso de reposición frente a auto No. 268, del estado No. 70 del 25 de mayo de
2022.
Certificado de existencia y representación legal de RESTREPO &VILLA
ABOGADOS S.A.S donde se acredita la designación como apoderados judiciales
de la firma que represento.
Certificado de existencia y representación legal de Chubb Seguros Colombia.

 
Atentamente.

 



 

 

A B O G A D O S
Res t repo Vi l l a&

w w w . r e s t r e p o v i l l a . c o m

Ana Isabel Villa Henríquez
Cel. 302 339 66 66

avilla restrepovilla.com@

Laura Restrepo Madrid
Cel. 311 321 82 10
lrestrepo restrepovilla.com@

 
 

Medellín, 27 de abril de 2022 
   
Señores  
Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Buenaventura 
E.     S.     D.  
 
 

                              
   
 
 
 
 
 
 
Esteban Escobar Aristizábal abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.037.667.404, 
portador de la T.P. 377.692 del C. S. de la J., actuando en calidad de profesional inscrito de la sociedad de servicios 
jurídicos RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S., apoderado judicial de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (en adelante 
Chubb), de conformidad con el poder que ya obra en el expediente, por medio del presente escrito, estando dentro del 
término legal para ello, interpongo recurso de reposición en contra del auto interlocutorio No. 268 del proceso de la 
referencia, fijado en el estado No. 70 del 25 de mayo de 2022, por estar inconforme con la decisión adoptada por el 
despacho, tal y como se pasa a explicar: 

Mediante el referido auto, el despacho consideró que la aseguradora Chubb Seguros Colombia, identificada con Nit. 
860.026.518 – 6, no emitió pronunciamiento sobre el llamamiento en garantía formulado por la Clínica Santa Sofía del 
Pacífico, vinculada en calidad de demandada y llamada en garantía en el proceso de la referencia con radicado 2020 – 
00016, por no haber contestado la segunda solicitud de vinculación a Chubb en calidad de llamada en garantía . No 
obstante, lo anterior, tal y como se desprende del expediente del proceso, Chubb Seguros Colombia efectivamente contestó 
la demanda y llamamiento en garantía en el término legal para ello, formulado por la Clínica Santa Sofía del Pacífico, 
ejercido por la asegurada en calidad de demandada.  

En efecto, al realizar una lectura detallada de los dos llamamientos presentados por la entidad asegurada, específicamente 

de los folios 2 del primer escrito, hecho No. 3 y 2 del segundo escrito, hecho No. 1 se debe entender la vinculación de 
Chubb Seguros en conjunto como un solo llamamiento garantía, toda vez que en la segunda solicitud la Clínica Santa Sofía 
del Pacífico no especifica de ninguna manera una solicitud de vinculación a Chubb como llamada en garantía, del 
llamamiento formulado por Emssanar a Clínica Santa Sofía; de manera concreta se limitó a establecer  y explicar en el 
acápite de los hechos su vinculación al proceso como demandada sin mencionar llamamiento en garantía formulado por 
Emssanar.  

Por este motivo, no puede considerarse el segundo llamamiento como una nueva vinculación a Chubb seguros Colombia, 
sino como una reiteración que hace la entidad asegurada del llamamiento en calidad de demandada:  

Medio de control:  Reparación directa  
Demandante: Diana Erazo Banguera y otros.  
Demandado: Distrito de Buenaventura- Secretaría de Salud, 

Clínica Santa Sofía del Pacífico Ltda y 
EMSSANAR S.A.S.  

Radicado: 76109333300120200016000  
Asunto: Recurso de reposición 



   
 

   
 

 

 

En consecuencia, solicito respetuosamente al despacho reponer el Auto Interlocutorio del 25 de mayo de 2022 y, en su 
lugar, dar por contestado el llamamiento en garantía formulado a Chubb Seguros Colombia y no dar aplicación a las 
consecuencias procesales referidas en dicha providencia.  

 
Atentamente, 
 

 
 
Esteban Escobar Aristizábal 
C.C. No. 1.037.667.404 
T.P. 377.692 del C. S. de la J. 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.                     
Nit:                 860.026.518-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00007164
Fecha de matrícula:   21 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com 
Teléfono comercial 1: 3190300
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono para notificación 1: 3190300
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  0809 Notaría 10 de Bogotá del 11 de
marzo  de  1.988  inscrita  el 14 de marzo de 1.988 bajo el No.231.117
del  libro  IX,  la sociedad cambió el nombre de: "SEGUROS COLINA S.A.
Por el de: CIGNA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 000809 de Notaría 10 de Bogotá, D.C.
del  11  de marzo de 1988, inscrita el 17 de marzo de 1988 bajo el No.
00217391  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  el  nombre por: CIGNA
SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  003583 de Notaría 18 de Santa Fe de
Bogotá,  D.C.  Del  07  de  septiembre  de  1999,  inscrita  el  14 de
septiembre  de  1999  bajo  el  No. 00696123 del libro IX, la sociedad
cambió  el  nombre  de: CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por el de: ACE
SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1482 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Del  21 de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
número  02154169  del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: ACE SEGUROS S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 
Que  por  E.P.  No.  1071 de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de
1988,  inscrita  el  15  de abril de 1988 bajo el No. 233521 del libro
IX,  la  sociedad se fusiono, absorbiendo a la compañía la CONTINENTAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1498 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  25 de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
número   02154138   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑÍA   DE  SEGUROS  S.A.  La  cual  se  disuelve  sin  liquidarse,
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transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante Oficio No. 2436 del 20 de agosto de 2019, inscrito el 30
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179553 del libro VIII, el Juzgado
Cuarto  Civil  del Circuito de Bucaramanga, comunicó que en el Proceso
Verbal      (Responsabilidad      Civil      Extracontractual)     No.
680013103004201900196-00  de  Aminta  Gaona  de  Prada,  Eliecer Gaona
Martínez  y  Eduardo  Gaona  Martínez, contra: AUTOPISTAS DE SANTANDER
S.A.  y  CHUBB  SEGUROS  COLOMBIA S.A. se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0499 del 06 de marzo de 2020, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Cordoba),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso demanda
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
23-001-31-03-004-2020-00035-00  de:  David  Jose  Morinson Negrete CC.
1.067.881.227,  Contra:  Jaime Andres Uribe Ballena CC. 1.065.889.878,
BANCO  BBVA  COLOMBIA  SA,  el  cual  fue  inscrita  en esta Cámara de
Comercio el 5 de Agosto de 2020 bajo el No. 00184902 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de octubre de 2069.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá por objeto principal la realización de operaciones
de  seguro,  bajo  las modalidades y ramos facultados expresamente por
la  superintendencia  bancaria  y  aquellas  previstas  en  la ley con
carácter  especial. Así mismo, podrá efectuar operaciones de reaseguro
en  los  términos  que  establezcan las disposiciones legales sobre el
particular,  o  las de cualquier otro país donde establezca sucursales
o  agencias.  En  desarrollo de su objeto principal, la sociedad podrá
ejecutar  toda  clase  de  negocios  afines  al  de  seguro que la ley
colombiana   autorice   a   las   compañías  de  seguros  generales  o
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comerciales,  sea que estos negocios se desarrollen en el país o en el
exterior   y   hacer  las  inversiones  en  bienes  raíces  o  muebles
legalmente  permitidas,  pudiendo  participar  en  otras sociedades de
cualquier  tipo y cualquiera que sea su objeto, ya sean constituidas o
en  el  acto  de  su  constitución.  Además,  la  sociedad podrá dar y
recibir   créditos,   recibiendo   u   otorgando  garantías  reales  y
personajes,  adquirir  y  enajenar  a  cualquier  título toda clase de
bienes  muebles e inmuebles, gravarlos a cualquier título y cambiarles
su  forma,  celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio en todas sus
manifestaciones   y,   en  consecuencia,  aceptar,  girar,  descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, dar en garantía toda clase
de  títulos valores, así como para realizar operaciones de libranza, y
en  general,  ejecutar  o  celebrar  toda  clase  de actos lícitos que
tiendan  directamente a la realización de su objeto social principal y
las  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o cumplir las
obligaciones  legal  o  convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
              ***Aclaración Capital***
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                 ** Capital Autorizado **  
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
** Capital Suscrito **
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
** Capital Pagado **
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  90  del  26  de noviembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de
2020 con el No. 02552149 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Obregon       Trillos    C.C. No. 000000079151183 
                   Manuel Francisco                                  
 
Segundo Renglon    Afanador       Garzon    C.C. No. 000000019490945 
                   Oscar Luis                                        
 
Tercer Renglon     Montenegro    Ramirez    C.C. No. 000000079485188 
                   Alvaro Joaquin                                    
 
Cuarto Renglon     Sevilla         Muñoz    P.P. No. 000001707261366 
                   Fabricio                                          
 
Quinto Renglon     Sarniguet    Kuzmanic    P.P. No. 000000P08841264 
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                   Vivianne                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Orozco   Vasconsellos    C.C. No. 000000049786217 
                   Ivonne                                            
 
Segundo Renglon    Garcia        Moncada    C.C. No. 000000039782465 
                   Gloria Stella                                     
 
Tercer Renglon     Salcedo Roberto          P.P. No. 000000488390096 
 
Cuarto Renglon     Pazmino       Cabrera    P.P. No. 000000908889264 
                   Xavier Antonio                                    
 
Quinto Renglon     Chaves Lopez Jaime       C.C. No. 000000079693817 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  88  del  27  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2018
con el No. 02345290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES LTDA                                    
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. 220844 del 12 de octubre de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre
de 2018 con el No. 02402761 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ruiz  Gerena  Claudia    C.C.  No.  000000052822818
Principal          Yamile                   T.P. No. 129913-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM del 2 de julio de 2020, de
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Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre
de 2020 con el No. 02612989 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Bolivar  Lopez Andres    C.C.  No.  000001030538232
Suplente           Eduardo                  T.P. No. 169279-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  3  de  noviembre de 2015, inscrita el 2 de diciembre de 2015 bajo
el  No.  00032689  del  libro  V,  compareció Oscar Javier Ruiz Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.341.937 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  al  doctor  Jaime  Rodrigo  Camacho Melo, Varón
colombiano,  mayor  de  edad,  domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.650.508 expedida en Bogotá
y  con la tarjeta profesional de abogado número 75.792 expedida por el
Consejo   Superior   de  la  Judicatura  para  que  represente  legal,
jurídicamente  y  judicialmente  a  ACE  SEGUROS  S.A.,  en  todos los
asuntos   de   carácter   administrativo,  judicial,  extrajudicial  y
arbitral,  que  conciernan a ACE SEGUROS S.A., y para que lleve a cabo
los  siguientes  actos,  en  cualquier  orden y sin consideración a su
cuantía  y  calidad.  1,  representación:  para  que  represente a ACE
SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier persona natural o jurídica, de derecho
público  o  privado,  de  carácter  nacional  o  internacional  y ante
cualquiera  juzgado,  despacho  judicial, cuerpo colegiado o tribunal,
asamblea,  junta,  reunión, sociedad, consorcio, corporación, entidad,
patrimonio  autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección, sección,
que  pertenezcan  o no, o que estén vinculados o adscritos al estado o
a  la nación, a los departamentos, distritos, municipios, ministerios,
departamentos  administrativos,  empresas  industriales  y comerciales
del  estado,  establecimientos  públicos,  sociedad de economía mixta,
Notarías  y  en  general  a  toda  la rama ejecutiva o administrativa,
judicial  o jurisdiccional y legislativa del poder público del estado,
en  cualquier acto, petición, actuación, diligencia, trámite o proceso
en  cualquier  calidad.  El  apoderado  podrá en representación de ACE
SEGUROS  S.A., absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar.
2.  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que  someta  a  la  decisión de
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árbitros  conforme  a  la ley y normas relacionadas, las controversias
susceptibles  de  transacción  relativas a los derechos y obligaciones
de  ACE SEGUROS S.A. y para que represente a la mencionada aseguradora
donde   sea  necesario  en  el  trámite  de  procesos  arbitrales.  3.
Apoderado  judicial:  Para  que  represente  a  ACE  SEGUROS S.A. ante
cualquier  autoridad  jurisdiccional  o  judicial  en  toda  clase  de
procesos,  juicios, trámites, diligencias, como demandante, demandado,
llamado  en  garantía  u  otra  calidad,  sean  civiles,  comerciales,
laborales,    contenciosas   administrativas,   arbitrales   y   demás
jurisdicciones  que existan actualmente o puedan existir, teniendo las
facultades  que  le confiere la ley y este mandato en general, más las
de  notificarse  personalmente de toda providencia, contestar demandas
y  llamamientos en garantía, presentar e interponer recursos, promover
incidentes,   recibir,   transigir,   novar,   conciliar,  desistir  y
renunciar,  sustituir total o parcialmente y reasumir, y las demás que
sean  necesarias  para  que nunca quede sin representación ACE SEGUROS
S.A.,  judicial  o  extrajudicialmente  ante  autoridades  judiciales,
arbitrales  o  administrativas.  4.  Conciliar  y  transigir: Para que
concilie  total  o  (sic)  procesal,  judicial  o  extrajudicialmente,
cualquier  tipo  de  (sic)  negocios,  ante juez, magistrado, arbitro,
notario  o  conciliador (sic) general que esté adscrito o haga parte o
no  de  cualquier  (sic)  entidad,  fundación, asociación, consultorio
jurídico,  centro  (sic) conciliación, centro de arbitraje, etc.; para
que  transija,  (sic) arregle negocios, pleitos, procesos o trámites y
diferencias  (sic) ocurran respecto de los actos y contratos, derechos
y  obligaciones  de  ACE  SEGUROS  S.A.  El  apoderado en el evento de
conciliación  podrá  presentar  al  conciliador,  o  a  quien haga sus
veces,  todas  las  pruebas,  documentos  y excusas necesarios o a que
haya  lugar  para  que  se  pueda celebrar la respectiva audiencia. 5.
Sustitución  y  revocación:  Para  que  sustituya  y  reasuma  total o
parcialmente  el  presente  poder y revoque sustituciones. 6. General:
En  general  para  que asuma la personería de ACE SEGUROS S.A., cuando
lo  estime  conveniente  y  necesario,  de tal modo que en ningún caso
quede  sin representación en sus negocios. Segundo: revocabilidad: ACE
SEGUROS  S.A.,  se reserva expresamente la facultad de revocar total o
parcialmente   el   presente  mandato,  en  cualquier  momento  y  por
cualquier  razón.  Para  ello  bastará  que  ACE  SEGUROS S.A. Eleve a
escritura  pública la revocación y solicitud al señor notario para que
este  ordene,  a  quien  corresponda,  hacer  la  respectiva  nota  de
revocación  o  cancelación  sobre  el  texto  de la presente escritura
pública  que contiene al presente poder general. Tercero: Vigencia: El
presente  poder  tendrá  vigencia  indefinida  a partir de la fecha de
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otorgamiento de la presente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  24  de noviembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los  No.  00036435  y  00036439  del  libro V, compareció Jaime Chaves
Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.693.817
expedida  en  Bogotá  D.C., en su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a favor de
Carlos  Humberto Carvajal Pabon, identificado con cédula de ciudadanía
No.   19.354.035  y  tarjeta  profesional  número  33041  del  Consejo
Superior   de  la  Judicatura  y  a  Gustavo  Alberto  Herrera  Avila,
identificado  con cédula de ciudadanía número 19.395.114 y con tarjeta
profesional  número  39116  del Consejo Superior de la Judicatura (los
_apoderados_),  para  que  en  nombre y representación de la sociedad,
realice  los siguientes actos: Comparecer en juicio y representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  asuntos  judiciales,  extrajudiciales y
administrativos,  teniendo  todas aquellas funciones y facultades para
ejercer  dicha  representación.  Los  apoderados  en  desarrollo de la
representación  legal de la sociedad para asuntos de índole judicial o
administrativa,  tendrán  la  facultad  de  imponerse de toda clase de
notificaciones  legales,  confesar,  interponer  y sustentar recursos,
contestar  demandas,  demandar  y  contra  demandar,  pedir  y allegar
pruebas,  intervenir  en  todas las etapas, instancias e incidentes de
los  procesos  o  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  rendir
informes,   absolver   interrogatorios   en  diligencia  de  confesión
judicial  y  extrajudicial,  desistir,  conciliar, transigir, recibir,
conferir  poderes  y  revocarlos  y  en  general  para  que  asuma  la
personería  y  representación  de  la  sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A.  En  todos  aquellos  asuntos  judiciales  o  administrativos que
estime  necesario  y  conveniente a los intereses de esta sociedad, de
manera  tan  amplia  que  está ningún caso quede sin representación en
dicha clase de asuntos.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 1060 de la Notaría 28 de Bogotá, del 02
de  octubre  de 2018, inscrito el 12 de octubre de 2018 bajo el número
00040208  del  libro  V, Manuel Francisco Obregón Trillos identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.151.183 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  instrumento  confiere  poder especial, amplio y suficiente a
favor  de  Olivia  Stella  Viveros  Arcila  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  29.434.260  y/o  María  Del  Mar  García  de Brigard,
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identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.882.565  y/o Gloria
Stella  García  Moncada,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
39.782.465  y/o  Ivonne Orozco Vasconsellos identificada con cédula de
ciudadanía  No.  49.786.217  y/o  Carolina  Isabel  Rodriguez Acevedo,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.417.444  y/o Daniel
Guillermo  García  Escobar  identificado  con cédula de ciudadanía No.
16.741.658   (los   apoderados)   para   que   actúen   individual   o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad para I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar  certificaciones  derivadas de las mismas. III)
Los  apoderados  tienen  la  capacidad  para sustituir y reasumir este
poder.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  22 de noviembre de 2016, inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo
los  No.  00036239,  00036240, 00036241, 00036242, 00036243 y 00036244
del  libro  V, compareció Maria Del Mar Garcia de Brigard identificada
con  cédula de ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Oscar Luis Afanador
Garzon  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.490.945; y/o a
Maria  Patricia  Aragon  Velez,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  43.510.821;  (los  apoderados),  para  que  actúen  individual  o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la sociedad para: I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. II) Los
apoderados tienen la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública Número 151 de la Notaría 28 de Bogotá D.C,
del  19  de  febrero  de  2019, inscrita el 4 de marzo de 2019 bajo el
número  00041007  del  libro  V,  compareció  Manuel Francisco Obregon
Trillos  identificado  con  cédula de ciudadanía número. 79.151.183 en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder especial
amplio  y  suficiente a favor de Lorena Gutierrez Flores, identificada
con  pasaporte  número  g23204652  (la  "apoderada"),  para que actúen
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individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para:  I)  Firmar  pólizas  de  seguros  en nombre de la sociedad. II)
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados.  La  apoderada  estará  facultada  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. III) La
apoderada tiene la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.844        26-V- 1.992  18 STAFE BTA  27-V- 1.992 NO.366.564
   2.142        16- V-1.995  18 STAFE BTA  24- V-1.995 NO.493.932
   2.847        19-VI-1.996  18 STAFE BTA. 24-VI-1.996 NO.542.979
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001797 del 19 de mayo    00682571  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0003583  del  7  de    00696123  del  14 de septiembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX          
18 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0008226 del 27 de junio    00735121  del  29  de  junio de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0005349 del 6 de octubre    00749625  del  20 de octubre de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001104 del 21 de agosto    00791851  del  30  de agosto de
de  2001 de la Notaría 16 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003874 del 3 de mayo de    00827149  del  16  de  mayo  de
2002  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0010754 del 9 de octubre    00850293  del  25 de octubre de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P. No. 0001182 del 3 de mayo de    01054022  del 9 de mayo de 2006
2006  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 1010 del 22 de abril de    01293353  del  29  de  abril de
2009  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  122 del 22 de enero de    01356112  del  25  de  enero de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  660 del 12 de marzo de    01368649  del  15  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  642 del 15 de abril de    01828907  del  24  de  abril de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1034 del 18 de junio de    01849532  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   001634  del  22  de    02052237  del  13  de  enero de
diciembre  de 2015 de la Notaría 28    2016 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1482 del 21 de octubre    02154169  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1498 del 25 de octubre    02154138  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2024 del 20 de diciembre    02537294  del  27  de diciembre
de  2019 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2019 del Libro IX          
D.C.
 
 
Estatutos
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARÍA           INSCRIPCIÓN
     5100       8- X-1.969     3 Bogotá    10-IX-1.969 No. 26745
     1497      16-VIII-1974   11 Bogotá    16-IX-1.974 No. 20935
     3933      19-XI -1.976   10 Bogotá    7-XII-1.976 No. 41326
      964       9-III-1.982    7 Bogotá    4-VI -1.982 No.116768
     4131       1-XII-1.987   10 Bogotá   28-XII-1.987 No.225595
      809      11-III-1.988   10 Bogotá   14-III-1.988 No.231117
     1067       8-VII-1.988   28 Bogotá   15-VII-1.988 No.240759
     2007       7-XII-1.988   28 Bogotá   13-XII-1.988 No.252457
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     5128      10- XI-1.989   18 Bogotá   21- XI-1.989 No.280317
     1740      20-IV- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     2010      7-  V- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     3779      19- VI-1.991   18 Bogotá   27-VI -1.991 No.330796
     2844      26- V -1.992 18 STAFE BTA  27-V  -1.992 No.366564
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado de Representante Legal del 2 de diciembre de
2008,  inscrito  el  3  de febrero de 2009 bajo el número 01272228 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 11 de
febrero  de  2016,  inscrito  el  4  de  abril  de 2016 bajo el número
02089552 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-14
 
 
             ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 3 de febrero de 2009
bajo  el  número  01272228  del  libro  IX, informando que la sociedad
matriz   CHUBB   LIMITED   (matriz)   ejerce   situación   de  control
indirectamente  a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD y otras
filiales   y/o  empresas  del  grupo  ACE  sobre  la  sociedad  de  la
referencia (subordinada).
                 ***Aclaración Grupo Empresarial***                
Se  aclara  que  por Documento Privado Sin núm. de representante legal
del  11  de  febrero  de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, bajo el
número  02089552  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que se
configura  grupo  empresarial entre la sociedad matriz CHUBB LIMITED y
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las  subordinadas:  CHUBB  DE  COLOMBIA  COMPAÑIA DE SEGUROS S A y ACE
SEGUROS SA.
      ***Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial***
Que  por  Documento  Privado  Sin núm. de representante legal del 7 de
diciembre  de  2016,  inscrito  el  12  de  diciembre de 2016, bajo el
número  02164764  del  libro  IX,  se modifica la situación de control
inscrita  bajo  el registro 01272228 y grupo empresarial inscrito bajo
el  registro  02089552  del  libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  CHUBB  LIMITED  ejerce  situación de control y grupo
empresarial  de  manera indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través  de  las  sociedades:  CHUBB  GROUP  HOLDINGS  INC.,  CHUBB INA
HOLDINGS  INC.,  FEDERAL  INSURANCE  COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE
COMPANY,  VIGILANT  INSURANCE  COMPANY, PACIFIC INDEMNITY COMPANY, INA
CORPORATION,  CHUBB  INA  INTERNATIONAL  HOLDINGS  LTD.,  AFIA FINANCE
CORPORATION,    INA   FINANCIAL   CORPORATION,   BRANDYWINE   HOLDINGS
CORPORATION,  INA  HOLDINGS  CORPORATION,  INSURANCE  COMPANY OF NORTH
AMÉRICA,  CENTURY INDEMNITY COMPANY, CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE
COMPANY LTD.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A..            
Matrícula No.:              03212432
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 72 No. 10 51                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha   de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  7  de
septiembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,573,716,220,068
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901386454-5

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-673808-12
Fecha de matrícula:                  09 de Junio de 2020
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 23 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera    22     16    325  Vía  Las
                                   Palmas-Edificio  Access Point Oficina
                                   855
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                correos@restrepovilla.com
Teléfono comercial 1:              302339666
Teléfono comercial 2:              3113218210
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  22    16    325  Vía  Las
                                      Palmas-Edificio    Access    Point
                                      Oficina 855
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   correos@restrepovilla.com
Teléfono para notificación 1:         302339666
Teléfono para notificación 2:         3113218210
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La  persona  jurídica  RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que  por  Documento Privado del 01 de junio de 2020, de los Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 09 de junio de 2020 con el No.
10976    del    libro  IX,  se  constituyó  una  Sociedad  Por  Acciones
Simplificada, Comercial denominada:

                    RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

El objeto social de la compañía es de naturaleza comercial y consiste en
la  realización de toda actividad comercial y civil lícita en el país  y
en el extranjero sin reserva ni limitación alguna interviniendo en forma
Individual o en asociación con otras personas jurídicas o naturales.

No  obstante  lo anterior, la compañía  se dedicará principalmente a las
actividades  jurídicas  realizadas por abogados o bajo la supervisión de
abogados.  Dentro de dichas actividades podrá dedicarse a la prestación
de  asesoramiento  y  consultoría  en  las  diferentes áreas do derecho,
preparación  de documentos jurídicos, acompañamiento procesal incluyendo
la representación de los Intereses de las partes, ya sea arte tribunales
u otros árganos judiciales.

PARÁGRAFO:  Para  la  realización  del  objeto  social la compañía podrá
llevar  a  cabo,  en  general,  todas  las  operaciones    de  cualquier
naturaleza  que  fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualesquiera  actividades  similares,  conexas  o  complementarias o que
permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio  la  industria  de  la
sociedad.

En  este  sentido  la compañía podrá ejecutar las siguientes actividades
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que  se  nombran  de  forma  meramente  enunciativa:  Adquirir todos los
activos  fijos,  muebles  o  inmuebles,  que  sean  necesarios  para  el
desarrollo  de  los negocios sociales; gravar o limitar el dominio de as
activos  fijos,  sean  muebles  o  inmuebles,  y  enajenarlos cuando por
razones  de  necesidad  o conveniencia fuere aconsejable: educar locales
para  uso  de  sus  propios establecimiento,  sin perjuicio de que puada
accesoriamente  enajenar  pisos,  locales  o  departamentos,  darlos  en
arrendamiento  o  explotarlos  en  otra forma conveniente:  administrar,
establecer  y  explotar  empresas  comerciales de distribución, ventas o
fabricación  de  elementos  o bienes que se requiera en el desarrollo de
sus  actividades;  concurrir  a  la  constitución de nuevas sociedades o
ingresar  como  socio  a  las  ya  existentes, así como la realización e
intervención en procesos de fusión y escisión de sociedades.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS:

NO  GARANTIA DE OBLIGACIONES AJENAS. La sociedad no podrá ser garante de
obligaciones  de  terceros  ni  caucionar  con los bienes de la sociedad
obligaciones  distintas  a las suyas propias, a menos que la Asamblea de
Accionistas  de  manera  expresa  autorice  para cada caso la respectiva
garantía o caución.

LIMITACIONES  DE  FACULTADES POR RAZÓN DE LA CUANTIA. En todos los casos
en  que estos estatutos establezcan limitaciones a las facultades de sus
administradores,  por  razón  de la cuantía de los actos o contratos, se
entenderá   que  todos  aquellos  que  versan  sobre  el  mismo  negocio
constituyen  un  solo  acto o contrato para los efectos de la limitación
aplicable.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :        $5.000.000.000,00
No. de acciones     :             5.000.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :           $10.000.000,00
No. de acciones     :                10.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00
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                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :           $10.000.000,00
No. de acciones     :                10.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un Gerente y un suplente del Gerente, quienes tendrán
la  representación  legal  de  la  sociedad.  El  suplente  del  Gerente
reemplazar al Gerente en sus ausencias absoiutas o temporales.

Todos  los  empleados de la compañía con excepción de los designados por
la  Asamblea  General  de Accionistas y los correspondientas del Revisor
Fiscal,  si los hubiere, estarán sometidos al gerente en el desempeño de
sus cargos.

                FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES  Y  FACULTADES  DEL GERENTE; En desarrollo de lo estipulado en
los artículos 99 y 196 del Código de Comercio son funciones y facultades
del Gerente de la compañía las siguientes:

a) Hacer uso de la denominación social;

b)  Ejecutar  los  decretos  de  la Asamblea General de Accionistas y la
Junta Directiva.

c)  Ejercer las funciones que le delegue la Asamblea de Accionistas y la
Junta Directiva;

d)    Constituir  los apoderados Judiciales y extrajudiciales que juzgue
necesarios    para   la  adecuada    representación  de  Ja  sociedad,
delegándoles  las  facultades que estime conveniente, de aquellas que el
mismo goza.
e) Ejecutar los actos y celebrar todos los actos y contratos que tiendan
al desarrollo del objeto social sin límite alguno.

g)  Convocar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas de la compañía a
sesiones  extraordinarias cada vez que lo Juzgue conveniente o necesario
o  cuando  so lo solicite un número de accionistas que represento por lo
menos el cincuenta por ciento (50%) de los votos:
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h)  Presentar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas, en sus sesiones
ordinarias,  el  balance de cada ejercicio, y un informe escoto sobre la
forma como hubiere llevado a cabo su gestión y las mecidas cuya adopción
recomiende a la Asamblea.

i)  Apremia  a  los  empleados  y  demás servidores de la compañía a que
cumplan los deberes de su cargo, y vigilar continuamente la marcha de la
empresa, especialmente su contabilidad y documentos.

  j) Cuitar que la reuadaci6n o inversión de los fondos de la empresa se
hagan debidamente

k)   Convocar  a  la  Junta  Directiva  cuando  le  estime  necesario  y
presentarla los informes y documentos que le sean exigidos,
PARÁGRAFO  1:  PROHIBICIONES;  Como  norma  general  queda  prohibido al
Gerente constituir a la sociedad en garante de obligaciones de terceros,
o  caucionar  tales  obligaciones  con bienes sociales, y firmar títulos
valores  de  contenido  crediticio  cuando  no  exista  contraprestación
cambiarla  a  favor  de  la sociedad; si de hecho lo hiciere, garantías,
cauciones y obligaciones así constituidas carecerán de valor.
En    forma  excepcional,  podrá  el  Gerente  celebrar  tales  actos  u
operaciones, cuando ellos sean previamente autorizados por la Asamblea.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Documento  Privado  del  1  de  junio  de 2020, de los Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  9 de junio de 2020, con el
No.10976 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                     IDENTIFICACION
GERENTE PRINCIPAL          ANA ISABEL VILLA HENRIQUEZ C.C.1.128.424.799
GERENTE SUPELNE            LAURA RESTREPO MADRID      C.C.43.626.317   

Por  Extracto  de  Acta  No.3  del 7 de abril de 2022, de la Asamblea de
Accionstas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022,
con  el  No.12425  del  Libro  IX, se removió del cargo a LAURA RESTREPO
MADRID y se dejó vacante el cargo.

                  DESIGNACIÓN APODERADO(S) JUDICIALES
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                         PROFESIONALES ADSCRITOS

Por  Documento  Privado  del 11 de septiembre de 2020, del Representante
Legal,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2020,
con el No.21323 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PROFESIONAL ADSCRITO       ANA ISABEL VILLA           C.C 1.128.424.799
                           HENRIQUEZ

PROFESIONAL ADSCRITO       LAURA RESTREPO MADRID         C.C 43.626.317

Por  Documento  Privado  del  28  de  octubre de 2021, del Representante
Legal,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de 2021,
con el No.34579 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                       IDENTIFICACION
PROFESIONAL ADSCRITO       YESICA MILENA ALZATE       C.C 1.000.404.640
                           ARNERA

Por  Documento  Privado  del  10  de  febrero de 2022, del Representante
Legal, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de febrero de 2022, con
el No. 4538 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PROFESIONAL ADSCRITO       JENIFFER MELISSA MESA      C.C 1.152.703.031
                           LONDOÑO          

Por  Documento  Privado del 4 de abril de 2022, del Representante Legal,
inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 19 de abril de 2022, con el
número 12119, del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                       IDENTIFICACION
PROFESIONAL ADSCRITO       ESTEBAN  ESCOBAR           C.C 1.037.667.404
                           ARISTIZABAL                

Por  Documento Privado del 27 de abril de 2022, del Representante Legal,
inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 9 de mayo de 2022, con el No.
17373 del Libro IX, se designó a:
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CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PROFESIONAL ADSCRITO       VALENTINA  ARANGO CASTAÑO  C.C 1.152.224.340
               

PROFESIONAL ADSCRITO       DAVID SANTIAGO ROJAS       C.C 1.152.215.070
                           BERNAL

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que hasta la fecha la Sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.
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Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $658,334,765.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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